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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10066/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Mexicaltzingo, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc199325082]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc199325083]I. Presentación de la solicitud de información

El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Mexicaltzingo, misma que fue registrada con el número de folio 00434/MEXICAL/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Acta de instalación y primer, segunda sesión dwl comité de adquisiciones y servicios de 2025" (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc188441616][bookmark: _Toc191486747][bookmark: _Toc199325084][bookmark: _Toc199325085]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que señaló adjuntar la respuesta realizada por la Tesorería Municipal, en la que además adjuntó los siguientes archivos:

· Acta de Instalación.pdf: Corresponde al Acta del Instalación del Comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios
· ACTA DE ADQUISICIONES.pdf: Corresponde a la Segunda Acta del Comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios

[bookmark: _Toc199325086]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk199244378]“Negativa a contestar"

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“Negativa” (Sic).

[bookmark: _Toc199325087]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc199325088]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10066/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199325089]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc199325090]c) Informe Justificado. El nueve de septiembre y primero de octubre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, en el de la primer fecha señalada, ratifico su respuesta inicial y en el de la segunda fecha manifestó lo siguiente:

“… 
Si bien lo requerido que a la letra dice: Acta de instalación y primer, segunda sesión dwl comité de adquisiciones y servicios de 2025. (Sic). La cual fue contestada en fecha veintidós de agosto de dos mil veinticinco, adjuntando en formato pdf., el Acta de Instalación y la Segunda Sesión del Comité de Adquisiciones y Servicios; información que no fue de su entera satisfacción, indicando que no fue contestada su petición, por lo que me permito por este medio manifestar que el Acta de Instalación del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios de fecha nueve de enero de dos mil veinticinco, corresponde a la primera sesión, por lo que la información proporcionada es la relativa a la instalación, primera y segunda sesión del comité que usted solicita. 

Por lo anterior se ratifican las respuestas otorgada por el Servidor Público Habilitado a quien se le turno la solicitud de información, así mismo con fundamento en el Artículo 12 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ..solo se proporcionara la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre.
…”
[bookmark: _Toc190261914]
[bookmark: _Toc199325091]d) Vista del Informe Justificado. El primero de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Toc199325092]e) Cierre de instrucción. El siete de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc199325093]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc199325094]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk205301454]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194590230][bookmark: _Toc199325095]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc194590231][bookmark: _Toc199325096]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió al Ayuntamiento de Mexicaltzingo, es decir el acta de instalación primera y segunda sesión del Comité de Adquisiciones y Servicios realizadas en el año dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega de un acta en la que se observa corresponde a la de instalación del Comité solicitado y a la de la segunda sesión, derivado de ello el Recurrente se inconformó al considerar que la información le era negada, lo cual se traduce al hecho de que la información proporcionada no corresponde con lo solicitado, lo cual actualiza la causal establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Establecido lo anterior, en primer término, sobre lo solicitado la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 22 señala que los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a los ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación, por su parte el artículo 23 establece las funciones que tendrán los comités de adquisiciones y de servicios dentro de las que se encuentran las de dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, así como, participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.

Aunado a lo anterior, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 43 señala que los municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley y en su artículo 47 señala que el comité sesionará cuando sea convocado por el presidente, o cuando lo solicite alguno de sus integrantes.

Aunado a lo anterior, se observa que en el acta de instalación quien funge como Presidente es el propio Tesorero Municipal y en la segunda se nombra como presidente al C. Fabian Rico Castillo, quien de acuerdo al IPOMEX del Sujeto Obligado se encuentra adscrito a la Coordinación Administrativa, unidad adscrita a la Tesorería Municipal. de esta forma se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, pues turno la solicitud de información al área competente, que fue la Tesorería Municipal.

En ese sentido, tenemos que en respuesta el Ayuntamiento entrego dos Actas del Comité solicitado, en la que se puede observar que corresponde a la de Instalación y la Segunda Sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento, Servicios y Enajenaciones del municipio de Mexicaltzingo; es decir, que contrario a lo referido por el Particular, proporcionó parte de la información solicitada, pues entregó dos de las tres actas solicitadas, sin embargo, omitió pronunciarse de la Primera Sesión Ordinaria.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación el Sujeto Obligado aclaró su respuesta y precisó que el Acta de Instalación correspondió a esta y a la Primera Sesión Ordinaria; en otras palabras, en la misma Sesión se llevó a cabo la instauración del Comité y se realizó la sesión ordinaria.

Por lo señalado, el Sujeto Obligado atendió el requerimiento del Particular al proporcionar las Actas que son de su interés sobre el Comité solicitado, es decir a la de Instalación (que incluye a la Primera Ordinaria) y la Segunda Ordinaria, en ese sentido cabe señalar que los sujetos obligados no se encuentran obligados a procesar la información al interés del Solicitante sino que debe proporcionarla como obre en sus archivos de conformidad con los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo cual, con la respuesta y aclaración realizada por el Sujeto Obligado, se logra vislumbrar que proporcionó la información que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo peticionado, con lo cual dio atención a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y por lo tanto, la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _Toc194590232][bookmark: _Toc199325097]CUARTO. Decisión 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 10066/INFOEM/IP/RR/2025, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, advirtió que, en informe justificado, se le especifico que las actas proporcionadas corresponden a las que son de su interés.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc194590233][bookmark: _Toc199325098]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 10066/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00434/MEXICAL/IP/2025, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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